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PLAN DE TRABAJO JUEGOS DEPORTIVOS INFANTILES  2024 

 

I. DATOS INFORMATIVOS: 

I.E.I. N° 324 Divino Niño Jesús UGEL  El Collao REGIÓN: Puno 

CÓDIGO MODULAR 0229765 CICLO Segundo FORMA Escolarizado 

DIRECTORA Doly Ramos Aruquipa N° Auxiliares 5 

N° DOCENTES 11 N° de Personal de Servicio 2 

CORREO ramosdoly27@gmail.com 

PERIODO DE EJECUCIÓN INICIO FIN 

25/11/2024                26/11/2024 

  

N° NOMBRES DEL PERSONAL CARGO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1  Doly Ramos Aruquipa Directora IEI N° 246 “Mi segundo hogar” 

2  Patricia Milagros Zea Sánchez Docente 

3  Trinidad Flores Aroapaza Docente 

4  Rosio Milagros Quispe Riquelme Docente 

5  Karina Chávez Mamani  Docente 

6  Mirella Brenda Rodríguez Monje Docente 

7  Gabriela Gemma Mamani Enriquez Docente 

8  Agustina Alicia Aduviri Castillo  Docente 

9  Leydi Stefany Maquera Gutierrez  Docente 

10  Virtud Emilia Pinto Sila Docente 

11  Justina Victoria Chaiña Ruelas Docente 

12  Eliana Mamani Cotrado Docente 

13  Juana Beatriz Copari Martinez  Auxiliar 

14  Yeny Yanet Mamani Condori Auxiliar 

15  Hemelinda Ururi Pacco Auxiliar 

16  Joaquin Quispe Charca Auxiliar  

17  Elmer Flores Ortega Auxiliar  

18  Juan Huallpa Huanca Personal de Servicio  

19  Ruben Benito Cañi Personal de Servicio  

  

II. FUNDAMENTACIÓN: 

 

El presente plan tiene como objetivo principal ofrecer a la comunidad educativa una oportunidad para conmemorar la Declaración Universal de los Derechos 

del Niño, a través de la realización de los Juegos Deportivos Infantiles, promoviendo valores de igualdad, inclusión y respeto entre los niños y niñas. Estos 

juegos permitirán evidenciar no solo los avances en las habilidades físicas, sino también el desarrollo integral de cada niño  y niña en un entorno de respeto, 
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cooperación y diversión. En este contexto, los niños y niñas tendrán la posibilidad de participar en actividades deportivas que no se enfocan en la competencia, 

sino en el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades motrices y la socialización. A través de juegos adaptados a su edad y capacidades, podrán demostrar 

su destreza, su creatividad y su capacidad para enfrentar desafíos, siempre en un ambiente de respeto mutuo y sana convivenci a. 

III. BASES LEGALES: 

 

1. Constitución Política del Perú.  

2. Ley N°28044 Ley General de Educación. 

3. D.L. Nº 25762 Ley Orgánica del Ministerio de Educación y su Modificatoria Ley Nº 26510, y D.S. Nº 013-2004- ED 

4. Reglamento de Educación Básica Regular Resolución Viceministerial Nº 273-2020-MINEDU, Norma sobre el Proceso de Matrícula en la Educación 

Básica aprobada por Resolución Ministerial N° 447 -2020-MINEDU, y su instructivo para el año 2024.  

5. Resolución Ministerial N°474-2022-MINEDU, “Norma Técnica denominada “Disposiciones para la prestación del Servicio Educativo en las    

Instituciones Educativas de la Educación Básica para el año 2024”. 

 

IV. OBJETIVOS:  

 

     OBJETIVO GENERAL: 

 

Demostrar a toda la comunidad educativa de la Institución Educativa Inicial 246 “Mi Segundo Hogar” y sus aliados estratégicos  los aprendizajes adquiridos 

durante el I y II bimestre del año 2024, a través de los Juegos Deportivos Infantiles, promoviendo el desarrollo de habilidades motrices, sociales y emocionales 

en un ambiente de respeto, cooperación e inclusión, y fomentando la reflexión sobre los derechos fundamentales de los niños y niñas, tal como se consagra 

en la Declaración Universal de los Derechos del Niño. 

 

     OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

1. Promover la reflexión y toma de conciencia entre los actores educativos sobre los procesos de desarrollo físico, social y emocional que atraviesan los 

estudiantes, mediante su participación activa en los Juegos Deportivos Infantiles, teniendo en cuenta sus estilos de aprendizaje y necesidades individuales. 

2. Identificar las dificultades y desafíos observados durante la realización de los juegos como una oportunidad para ajustar y mejorar las estrategias pedagógicas 

y metodológicas, garantizando que cada estudiante pueda seguir avanzando en su desarrollo físico, emocional y social.  

3. Evidenciar el impacto positivo de una propuesta educativa integral que fomente no solo el desarrollo de habilidades deportivas, sino también el 

fortalecimiento de valores como el respeto, la cooperación y la inclusión, contribuyendo a una institución educativa motivadora, participativa y 

comprometida con los derechos de los niños. 

  

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

N° ACTIVIDADES RESPONSABLES 
CRONOGRAMA 

M A M J J A S O N D 

1 
Elaboración del Plan 

de trabajo. 

Comisión de 

Organización 
X          

2 Organización y Docentes de aula  X X X X X X X X  
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juegos recreativos 

deportivos 

3 
Actividades 

deportivas 
Docentes de aula   X X X X X X X X  

4 

Promoción y 

difusión de Juegos 

Deportivos Infantiles 

Comisión, docentes de 

aula, niños y niñas. 
        X  

5 

Ejecución de los 

Juegos deportivos 

Infantiles 

 

Docentes, estudiantes, 

padres de familia, 

personal administrativo. 

        X  

6 

Elaboración del 

informe de la 

actividad. 

Comisión Responsable         X  

 

VI. ACCIONES EN EL DÍA DEL LOGRO 

 

Los Juegos Deportivos Infantiles son una celebración de los aprendizajes y habilidades adquiridos por los niños y niñas durante el primer y segundo bimestre 

del año 2024. En estos juegos, no se promueve la competencia ni se busca determinar un ganador o perdedor, sino que se pone e n valor el esfuerzo, la 

participación y el desarrollo integral de cada estudiante en un ambiente de respeto y colaboración.  

 

➢ Los Juegos Deportivos Infantiles convocan la participación de todos los estudiantes, quienes tendrán la oportunidad de demostrar sus habilidades motrices, 

su capacidad para trabajar en equipo y su creatividad a través de diversas actividades físicas. 

 

➢ No se deberá fomentar estrés ni ansiedad, ya que el objetivo de estos juegos es crear un espacio lúdico en el que los niños y niñas disfruten de la actividad 

física, aprendan valores como el trabajo en equipo, la cooperación y el respeto, y celebren sus logros personales sin la pres ión de la competencia. 

 

➢ Las actividades de los Juegos Deportivos Infantiles se llevarán a cabo en el patio de la institución, que será adecuado para la ocasión, creando un ambiente 

festivo y seguro para que los estudiantes puedan disfrutar de las actividades deportivas mientras refuerzan sus habilidades f ísicas y sociales. 

 

VII. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

 

Fecha Actividad Horario Áreas involucradas 

22/11/2024 Decoración del ambiente  2:00 pm. - 6:00 pm. 
Equipo directivo, docente, personal auxiliar, personal 

administrativo. 

25/11/2024 Disciplina Balón mano (3, 4 y 5 años) 8:30 am. - 1:00 pm. 
Equipo directivo, docente, personal auxiliar, personal 

administrativo y estudiantes. 

26/11/2024 Disciplina Futsal (3, 4 y 5 años) 8:30 am. - 1:00 pm. 
Equipo directivo, docente, personal auxiliar, personal 

administrativo y estudiantes. 

26/11/2024 Jornada de evaluación y reflexión 1:00 pm. - 3:00 pm. 
Equipo directivo, docente, personal auxiliar y personal 

administrativo. 
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VIII. RECURSOS 

 

HUMANOS: Equipo directivo, docentes, estudiantes, PPFF 

MATERIALES: Infraestructura de la IE. y materiales educativos variados. 

FINANCIEROS: Recursos propios de cada aula. 

 

IX. EVALUACIÓN  

 

Elaborar un informe descriptivo al finalizar de cada nivel educativo donde se evalúe la participación, creatividad, cumplimiento de los ítems establecidos 

en las recomendaciones. 

 

Ilave, 22 de noviembre del 2024 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO DE 

LA DIRECTORA 

 

 
Directora 



“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

 


